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DISCURSO DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA EXCMA. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

INAUGURACIÓN AÑO JUDICIAL 

1 DE MARZO DE 2007 

INTRODUCCION 

En esta audiencia pública con la que se da inicio al año judicial 2007, y en cumplimiento a lo ordenado por 

el artículo 102 del Código Orgánico de Tribunales, me corresponde dar cuenta de todas aquellas materias a que se 

alude en la citada disposición legal, instancia que constituye, quizás, el acto más significativo de transparencia hacia 

la comunidad: informar a la ciudadanía del quehacer de este Poder del Estado y del cumplimiento de los deberes 

que le imponen la Constitución y las leyes. 

Desde la primitiva autotutela para la solución de los conflictos en una sociedad, se ha llegado, en los 

Estados Modernos, a un método o sistema civilizado que persigue, en esencia, la paz social, la justicia para todos 

los hombres.  

No concebimos una Administración de Justicia que se limite a resolver un caso concreto, ni aquella en que 

un proceso se transforme únicamente en una cifra que forme parte de una estadística general. Detrás de una 

demanda de justicia, existen hombres, mujeres y niños que solicitan la resolución de un determinado conflicto 

jurídico, labor que constitucionalmente se ha encomendado al Poder Judicial.  

Para cumplir este mandato, en consecuencia, aspiramos a lograr una justicia moderna y eficaz, pero, 

sobre todo, transparente, comprensible oportuna y atenta para con todos. 

Por este motivo y buscando la mejor satisfacción de esas necesidades, es que el año anterior quise 

destacar uno de los elementos indispensables para que en una sociedad democrática las personas estén en las 

mejores condiciones para exigir el derecho a una buena justicia. Me referí así al concepto de transparencia, a las 

políticas indispensables para alcanzarla y a los mecanismos tendientes a lograr una administración de justicia más 

eficiente.  

A un año de haber pronunciado ese discurso, el balance de los logros obtenidos es positivo. No obstante 

ello y porque existen aún importantes metas por lograr, considero que la labor está inconclusa, lo que lejos de 

desalentarnos, importa para quienes conformamos el Poder Judicial, el desafío permanente de seguir trabajando en 

busca de los objetivos propuestos.   

Para comenzar, y antes de abordar temas de gestión, quiero referirme  a la nueva composición de la 

Corte Suprema. 

Hombres y mujeres son el centro de esta actividad, a ellos está dirigida toda nuestra preocupación y como 

ella también es realizada por personas,  es que me permito, en el umbral, decir breves palabras acerca de las 

tristezas y alegrías que han significado, para quienes conformamos y seguimos en esta Corte Suprema, la partida y 

llegada de los seres humanos de este Tribunal. 

Ya señalábamos en marzo de 2006 la repentina e impactante partida de Domingo Kokisch Mourges. Su 

fallecimiento en plena actividad, trajo un fuerte quebranto a sus compañeros y amigos. Pero no terminó aquí este 

dolor. En el mes de agosto y con precisión el día nueve, partió otro gran integrante de esta Corte, me refiero a 

Eleodoro Ortiz Sepúlveda, gran amigo y compañero en la Universidad de Concepción, en la Corte de Apelaciones de 

esa ciudad,  y en la Primera Sala de este Máximo Tribunal.  

Estas ausencias definitivas han constituido para nosotros un profundo dolor. 
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A estos impensados abandonos, se han unido otros, todos los cuales han significado un cambio profundo 

en la composición de esta Corte. En efecto, el ministro señor Enrique Cury Urzúa, renunció voluntariamente a su 

cargo en el mes de mayo. Por motivos constitucionales abandonaron asimismo este Tribunal,  los ministros señores 

Domingo Yurac Soto, José Luis Pérez Zañartu y señorita María Antonia Morales Villagrán. Agreguemos también que 

en febrero recién pasado y por igual motivo, el Ministro señor Jorge Medina Cuevas se alejó de esta Corte,  y el 

Ministro señor Jorge Rodríguez Ariztía renunció voluntariamente a su cargo a contar del 31 de marzo en curso. 

No podemos sino agradecer a cada uno de los señores y señorita Ministros nombrados la muy fructífera 

labor desarrollada. 

Como consecuencia de la gran cantidad de alejamientos, se ha producido un profundo cambio humano en 

este Tribunal. En efecto, se han incorporado la señora Margarita Herreros Martínez y los señores Hugo Dolmestch 

Urra,  Juan Araya Elizalde,  Patricio Valdés Aldunate, Héctor Carreño Seaman y Pedro Pierry Arrau. La sola mención 

de estos nombres constituyen un aval cierto de capacidad, de ciencia y de valores, que ciertamente son  un valioso 

aporte para la Corte Suprema y para el Poder Judicial en general. 

EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE MEDIDAS IMPLEMENTADAS 

Sin embargo, de ser éste el cambio más tangible que experimentó el Máximo Tribunal durante el año 

recién pasado, veremos otras modificaciones, especialmente en lo funcional. 

 I.- MEDIDAS TENDIENTES A LOGRAR MAYOR EFICIENCIA EN EL QUEHACER DE LA CORTE 
SUPREMA. 

Con miras a obtener una administración de justicia más eficiente y oportuna, el año pasado, y como 

resultado de las Jornadas de Estudio que la Corte Suprema efectuó en la ciudad de Santa Cruz en noviembre del 

año 2005, nos propusimos mejorar los tiempos para llegar a la resolución definitiva de los asuntos sometidos al 

conocimiento de esta Corte y al Poder Judicial en general.  

Así, específicamente, en este Tribunal se bajó la existencia pendiente de 4.461 a 2.508 causas, según 

más adelante explicaré. 

1.- Para ello se modificó el Auto acordado sobre Horario de Funcionamiento de los Tribunales dictado en 

enero de 1999, procediéndose a fijar uno nuevo para las audiencias públicas de la Corte Suprema, que empezó a 

regir a partir del mes de abril y que va de las 8:30 hasta las 13:30 horas. Asimismo, la Primera y Cuarta Salas han 

extendido su horario determinados días de la semana. 

Por acuerdo de 3 de marzo pasado,  se modificó la distribución de materias de que conoce cada una de 

las Salas del Tribunal, tanto durante su funcionamiento ordinario como extraordinario, a fin de hacer más equitativo 

el trabajo y propender aún más a la especialización. 

2.- Además de la modificación horaria, a contar del mes de marzo se nombraron nuevos re la tores 

en la  Cor te Suprema,  con e l  ob je to  de co laborar  en la mayor  expedic ión de l  t rabajo de los 

Min is t ros.  

Este esfuerzo de los señores ministros, relatores y funcionarios se ha visto reflejado en el gran aumento 

de fallos del  que daremos cuenta detallada.  

3 . -  Ta l  como se anunció a l  inaugurar  e l  Año Judic ia l  2006,  y  en uso de las facu l tades  

const i tuc ionales de natura leza d i rect iva,  se acordó por  e l  Tr ibunal  P leno de esta Cor te,  una 

Pauta de Trabajo In terno y la  consecuente creac ión de 4 Comi tés,  a  saber :  Comi té  de 

Relac iones Inst i tuc ionales,  de Modern izac ión de la  Just ic ia ,  de Recursos Humanos y de 

Asuntos F inanc ieros y  Pat r imonia les.  Los Comi tés han ten ido reuniones per iód icas fuera de l  

horar io  f i jado para e l  func ionamiento de Salas,  de acuerdo a los desaf íos,  prob lemas y  
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necesidades de los asuntos de que conocen,  cont r ibuyendo de esta forma a l  proceso de 

per fecc ionamiento de la labor  de l  Poder  Jud ic ia l .  

4 . -   F ina lmente,  por  Acuerdo de Pleno de 15 de d ic iembre de 2006,  se creó la  Of ic ina 

de Tramitac ión de Ext rad ic iones y Asuntos Internac ionales.  

I I . -  MEDIDAS ADOPTADAS PARA LOGRAR MAYOR TRANSPARENCIA EN EL 
PODER JUDICIAL.  

Un compromiso esenc ia l  de este mandato ha s ido otorgar  a  la  func ión jud ic ia l  una 

mayor  t ransparenc ia  y publ ic idad en su act iv idad tanto jur isd icc ional  como admin is t rat iva,  de 

conformidad con los pr inc ip ios const i tuc ionales de un Estado Democrát ico de Derecho y de 

una soc iedad c iv i l  cada vez más conc iente de l  respeto de sus derechos.  

De esa forma,  se han adoptado acc iones inst i tuc ionales tanto en e l  ámbi to  in terno 

como hac ia lo  externo,  consecuentes con ta l  pr inc ip io .   

A.-  ÁMBITO INTERNO 

En e l  ámbi to  in terno,  es ta  Pres idenc ia  e jecutó un p lan de permanente contacto con 

los d is t intos estamentos que conforman e l  Poder  Judic ia l  a  f in  de recoger  sus requer imientos 

y d i f icu l tades.  

1 . -  En ta l  sent ido,  a  pr inc ip ios de l  año 2006,  tuvo lugar  una  reunión de Pres identes 

de todas las Cor tes de Apelac iones de l  País ,  opor tun idad excepcional  que permi t ió  conocer  

sus inquietudes,  mot ivando e l  estud io  y anál is is  de so luc iones y  acc iones que deben 

emprenderse para un per fecc ionamiento de l  s is tema jud ic ia l .  

2 . -  As imismo,  se  desarro l ló  una po l í t ica de acercamiento hac ia los  jueces y  

func ionar ios jud ic ia les,  a  f in  de recoger  d i rectamente sus inquietudes  y espec ia lmente sus 

sugerenc ias para mejorar  e l  serv ic io .  

En e l  marco de lo  anter ior ,  se ce lebró una  reunión con  jueces y admin is t radores de 

los Tr ibunales de Fami l ia  de Sant iago,  lo  que permi t ió  in ter ior izarse de las  d i f icu l tades que 

estaban empezando a surg i r  desde sus in ic ios.  Seguidamente,   se efectuó un encuentro con 

los  Jueces de Garant ía de l  Cent ro de Just ic ia  de Sant iago,  en e l  que h izo presente los  

prob lemas de func ionamiento y dotac ión de d ichos t r ibunales.  

3.- Asimismo,  se efectuaron dos Encuentros Zonales con  Cortes de Apelaciones.  El primero, con los 

tribunales de alzada de Temuco, Valdivia y Puerto Montt, y el segundo, con los de  Arica, Iquique y Antofagasta. En 

ambas oportunidades los representantes de los estamentos judiciales de ministros, jueces, administradores y 

empleados del Poder Judicial manifestaron a este Presidente, los distintos problemas y dificultades tanto 

procedimentales como de recursos patrimoniales y humanos que enfrentan  en el desempeño de sus funciones en 

cada uno de sus territorios jurisdiccionales.  

De esta forma se ha logrado una expedita y directa instancia de diálogo. Durante este año esperamos 

efectuar dichas jornadas con  las restantes Cortes del País. 

  B.-  ÁMBITO EXTERNO  

1.- En el ámbito externo, hemos trabajado arduamente en el perfeccionamiento de un Portal en Internet 

del Poder Judicial que está próximo a entrar en funcionamiento.  
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Estamos ciertos de que todas las personas tienen derecho a recibir información actualizada sobre el 

funcionamiento de los juzgados y tribunales; de los distintos procedimientos judiciales; del estado, actividad y 

asuntos tramitados por los órganos jurisdiccionales;  y del contenido y curso de los procesos en los que tengan 

interés legítimo. Sin embargo, para que la información entregada sea útil, requiere ser comprensible para todo 

ciudadano, esto es, estar dotada de un lenguaje sencillo y de términos claros, sin perjuicio del tecnicismo propio de 

las resoluciones judiciales. 

 El Portal se construyó sobre la base de los análisis críticos que se han formulado a la publicidad y 

transparencia de la información que ofrece el Poder Judicial. Con él aspiramos dar un paso cualitativo en el proceso 

de modernización en que este Poder se encuentra comprometido al posibilitar a cualquier usuario del sistema 

(jueces, funcionarios, abogados, procuradores, académicos, investigadores, estudiantes, personas interesadas en 

postular a cargos, medios de comunicación social, etc) acceder a mayor información sobre la actividad jurisdiccional 

de modo más fácil y amigable. 

2.- Destacable resultan también los buenos vínculos que hemos mantenido con los periodistas 

acreditados en este Palacio de Tribunales. Se ha procurado ofrecer la información oportunamente y en forma directa 

por el Presidente que les habla;  se han efectuado puntos de prensa cuando existen temas de interés público; y en lo 

humano, creemos que también hemos logrado mutuamente conocernos y relacionarnos en forma más fluida, 

especialmente a través de reuniones-desayuno con los profesionales de la prensa, que desde luego este año 

seguirán desarrollándose. 

3.- De igual manera, hemos mantenido abiertas las puertas de la Presidencia de esta Corte para recibir 

todas las audiencias o visitas que ha sido posible atender, Presidentes de Repúblicas extranjeras, Ministros de 

Estado, Senadores y Diputados, Jefes de Organismos Públicos y Privados y,  naturalmente a miembros del Poder 

Judicial y público en general. 

4.- Creemos firmemente que todas las personas tienen derecho a formular  reclamaciones, quejas y 

sugerencias relativas al funcionamiento de la Administración de Justicia. Por ello,  en el transcurso del año que 

comprende esta cuenta, todas las presentaciones efectuadas ante esta Presidencia -que ascendieron a 357-,  fueron  

resueltas  y comunicadas a los interesados mediante oficios enviados por cartas certificadas con la mayor celeridad 

posible. 

III DIFICULTADES EN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS TRIBUNALES

Después de hacer referencia a los esfuerzos y logros obtenidos, quiero referirme a las dificultades que 

experimentó la organización y el funcionamiento de los tribunales durante el año pasado. Al abordar esta materia, lo 

hago, cumpliendo un acuerdo del Tribunal Pleno, de modo que las observaciones que expondré a continuación 

reflejan los puntos de vista de la Corte Suprema y no sólo los de su Presidente, como ocurre con el resto de esta 

cuenta pública. 

Primeramente, deseamos repetir y destacar que la Justicia es, ante todo, para las personas y  no es sólo  

responsabilidad de los Tribunales de Justicia. Concepto que  recogió muy apropiadamente la Carta de Derechos de 

las Personas ante la Justicia en el Espacio Judicial Iberoamericano, aprobada en la VII Reunión Cumbre de 

Presidentes de Cortes Supremas de 2002,  sobre la base de considerar que “es un derecho fundamental de la 

población tener acceso a una justicia independiente, imparcial, transparente, responsable, eficiente, eficaz y 

equitativa”. 

Sabido es que nuestra Carta Política incluye el acceso a la Justicia entre los derechos que asegura a 

todas las personas  e impone  a los órganos del Estado, como base de la institucionalidad chilena, el deber de 

respetar y promover los derechos garantizados por la Constitución y los tratados internacionales. 
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Al desempeño de la jurisdicción, a cargo de los tribunales, se agrega la llamada función conservadora que 

precisamente consiste en cautelar, por distintas vías, el cabal y efectivo ejercicio de los derechos fundamentales que 

el constituyente reconoce a las personas, entre ellos, el propio acceso a la justicia ya indicado. 

De modo que toca a todos los Poderes y órganos estatales y no sólo al Judicial, la tarea de hacer que 

cada persona tenga en Chile acceso a una justicia, eficiente, oportuna y libre de influencias o presiones de cualquier 

índole. En consecuencia, y como lo hemos señalado anteriormente, los tribunales requieren de la intervención de los 

otros Poderes del Estado, no sólo para contar con los recursos financieros necesarios, sino también para designar 

magistrados y otros funcionarios y reformar las leyes que fijan su organización y funcionamiento. 

Por ello, en esta parte de la cuenta, nos referiremos a las relaciones mantenidas con el Poder Ejecutivo y 

específicamente con el Ministerio de Justicia. Relaciones que en lo humano, en los contactos personales, tanto con 

el señor Ministro de Justicia, como con la señora Subsecretaria y demás personal de esa Cartera, son óptimas, 

cordiales y afables.  

Durante el año 2006 hubo serias falencias que repercutieron en el funcionamiento del Poder Judicial. La 

demora en el nombramiento de jueces y funcionarios llegó a constituir un problema de carácter crónico, agravado 

por la permanente migración del personal judicial a los nuevos cargos creados por las distintas reformas. A su vez, 

hicimos ver la existencia de dificultades a consecuencia de: la paralización del trámite legislativo de los proyectos de 

leyes generados por la Mesa Judicial convocada por el Ministerio de Justicia el año 2004; la suspensión de la 

reforma penal juvenil; el atraso en reforzar la Justicia de Familia -en crisis desde su puesta en marcha-,  y la 

postergación de la  reforma a la Justicia laboral.  

En lo que dice relación con la Reforma Laboral, quisiéramos precisar que sólo por razones pragmáticas y 

para evitar un nuevo fracaso, se estuvo de acuerdo en estudiar su postergación. Aquella significó para el Poder 

Judicial una considerable inversión de recursos, especialmente en infraestructura. El presupuesto entregado por el 

Ministerio de Hacienda para el período  2006 y 2007 ascendió a M$ 11.494.668 (once mil cuatrocientos noventa y 

cuatro millones seiscientos sesenta y ocho mil pesos), cifra que consideraba los ítems de remuneraciones, gastos de 

operación (incluye gastos de arriendo y habilitaciones de edificios), mobiliarios, equipamiento y desarrollos 

informáticos. Por la envergadura del proyecto se requirieron recursos adicionales, M$5.099.471 (cinco mil noventa y 

nueve millones cuatrocientos setenta y un mil pesos), lo cual será financiado con saldo inicial de caja del período 

presupuestario 2007. Con motivo de la señalada postergación, se produjo una subutilización de recursos, lo que se 

evaluó en su oportunidad como la alternativa menos perjudicial para la ciudadanía. 

Urgente resulta, asimismo, tomar medidas concretas conducentes a fortalecer los tribunales mixtos que 

deben aplicar simultáneamente diversos tipos de procedimientos.  

Ante todo ello, el Poder Judicial que carece de iniciativa legal ni aun en lo relativo a su organización 

interna y funcionamiento, hizo lo que estaba a su alcance y que es una obligación inexcusable de la Corte Suprema: 

representar al Ministerio de Justicia,  con el que debe legalmente relacionarse con el Gobierno, los inconvenientes 

que se producían en las materias descritas.  

Pese a que la respuesta de esa Secretaría de Estado a nuestros planteamientos no fue la esperada, este 

Tribunal, después de formular diversas puntualizaciones y alcances al oficio ministerial, designó una Comisión para 

que se relacionara con el Ministerio a fin de lograr avances concretos en la resolución de los problemas que 

preocupan al Poder Judicial. 

Reconocemos que el primer resultado de esta gestión, según informe de la propia Comisión, no fue 

alentador. Así, por ejemplo, en lo que dice relación con el  artículo 2° transitorio del proyecto que refuerza la Justicia 

de Familia, si bien el Ejecutivo habría propuesto su eliminación, lo sustituye por un 3° transitorio que limita el 

nombramiento de jueces a 40 cargos para el año 2007. Sobre el particular, se trata de una solución aún no 

conversada que requiere ser estudiada en detalle.  
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Sin embargo, resulta positivo el anuncio hecho por el señor Ministro de Justicia en orden a que su cartera 

concuerda con la proposición de nivelación de remuneraciones a que se había llegado con el Ministerio de Hacienda 

en enero de 2006 y que ella podría transformarse en un proyecto de ley en el primer semestre de este año. Se trata 

de una propuesta cuyo examen se inició a mediados de 2005, que se funda en el aumento de rentas concedido a las 

autoridades superiores del Poder Ejecutivo. 

Positiva es también la renovación para el año en curso del Convenio de Desempeño Presupuestario 

celebrado con el Ministerio de Hacienda,  no sólo porque permite al Poder Judicial y a su Corporación Administrativa 

ejecutar de modo más eficaz la administración de sus recursos presupuestarios, sino porque implica una renovada 

muestra de confianza de Hacienda en la seria, eficiente y responsable gestión cumplida en esta materia por ese 

organismo y que goza de amplio y merecido reconocimiento internacional. 

En suma si bien las relaciones institucionales de que se viene hablando, no han sido óptimas, el Pleno de 

este Tribunal ha insistido en la continuación y fortalecimiento del diálogo por medio de la Comisión indicada. Por lo 

que, ratificándola, le instruye que siga en esta tarea y espera, del mismo modo, que de parte del Ministerio de 

Justicia exista la voluntad necesaria para tratar los problemas existentes y darles, en un plano de cordialidad y en un 

corto plazo, la adecuada solución para el bien de la Justicia. 

La posición del Poder Judicial y la relevancia de su función constitucional, justifican sobradamente que se 

aborden las reformas que necesita desde la concordia y no sobre la confrontación. 

IV  MEDIDAS  E INSTRUCCIONES ADOPTADAS PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO JUDICIAL 

Efectuado el diagnóstico enunciado en el apartado anterior, estimamos que no podemos ser meros 

espectadores de los problemas y dificultades que existen en nuestro sistema de justicia. Por ello y atendidas las 

facultades y atribuciones que la Constitución y las leyes otorgan a cada Poder del Estado, además de las medidas 

acordadas para optimizar el trabajo de la Corte Suprema, hemos decidido otras que buscan paliar la problemática 

existente a nivel nacional. Al respecto cabe destacar: 

1.- La creac ión de las Unidades de Apoyo a  las  Reformas Procesales en mater ia 

Penal ,  de Fami l ia  y Labora l .   D ichas Unidades han s ido est ructuradas en forma p i ramidal  de  

manera de contar  con representantes de este Tr ibunal ,  Cor tes de Apelac iones y  jueces a lo  

largo de todo e l  País .  Por  su par te ,  y a  f in  de mantener  la  e f ic ienc ia  y  e f icac ia  de las t res 

Unidades de Apoyo,  as í  como la un idad de v is ión y acc ión,  se acordó que las re fer idas  

ent idades se organizaran  en base a jueces a cargo de grupos pequeños de t rabajo,  que 

representen a l  sector  respect ivo de cada ter r i tor io  jur isd icc ional .  Su func ión cons is te  en 

estud iar ,  debat i r  y hacer  propuestas para propender  a l  éx i to  de las  reformas procesales 

desde e l  ámbi to  de l  quehacer  jud ic ia l ,   coord inando los esfuerzos que se hacen en la 

jud icatura con ese ob jeto .  

2 . -  Se aprobó un Manual  de Procedimientos y  se ampl ió  e l  Centro  de Not i f icac iones 

para los  Juzgados de las d iversas re formas procesales.  

3 . -  Se modi f icó e l  Auto Acordado sobre e l  Func ionamiento de los Juzgados de 

Fami l ia  de 30 de sept iembre de 2005,  en que se encomienda a l  Admin is t rat ivo que haga las 

veces de Encargado de Unidad de Causas de d ichos  t r ibunales para que e jerza la  func ión de 

min is t ro  de fe .  

4 . -  As imismo,  ten iendo en cons iderac ión la  neces idad de desarro l lar  e l  seguimiento  

e fect ivo de los  proyectos de ley re la t ivos a l  Poder  Judic ia l ,  se acordó que e l  Comi té  de 

Modern izac ión coord inara con e l  Poder  E jecut ivo y con e l  Poder  Legis la t ivo,  de manera  

concentrada,  las  labores,  consul tas  e  informes que se requieran a esta Cor te,  des ignándose 

un Coord inador  E jecut ivo para recabar  la  información necesar ia .  
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5.-  Se d ispuso la  def in ic ión de cr i ter ios  bás icos para la  t rami tac ión en los s is temas 

in formát icos (SIAGJ,  SITFA y SITCO) de las  Cor tes de Apelac iones y Suprema,  mediante 

carpetas e lect rón icas a f in  de conc i l ia r las  con la  t rami tac ión de los t r ibunales de las  

re formas.   

6 . -  Se impar t ieron ins t rucc iones re la t ivas a la dotac ión de personal  de los nuevos  

Juzgados de las  re formas Procesal  Penal ,  Fami l ia  y Labora l ,  refer idas a los  requis i tos  que 

deben cumpl i r  los  postulantes a los  cargos vacantes;  igualmente,  se reguló e l  adelantamiento  

en la  prov is ión de los  cargos de jueces de determinados Juzgados de Garant ía  y  Tr ibunales  

Ora les;  y se acordó la  forma de determinar  los  factores de  ponderac ión para la  confecc ión de 

los l is tados de pre lac ión en los t raspasos y  des ignac ión de empleados en los Juzgados de 

Cobranza Labora l  y Prev is ional ,  ent re  ot ros.  

7 . -  Se reguló  e l  t raspaso y d is t r ibuc ión de causas en los Juzgados de Cobranza 

Labora l  y Prev is ional ;  

8 . -  Se par t ic ipó regularmente a t ravés de dos representantes de l  Poder  Judic ia l  en la  

Mesa Inter ins t i tuc ional  de Tratamiento de Drogas para in f ractores en e l  Contexto Judic ia l ,  

convocada en forma conjunta por  e l  CONACE y la  Fundación Paz Ciudadana,  la  que t iene 

como objet ivo conocer  y profundizar  la  opc ión de ap l icar  la  suspensión condic ional  de l  

procedimiento a personas v incu ladas a de l i tos  por  y para  e l  consumo de drogas.  

No obstante los esfuerzos recién reseñados, no se ha podido revertir la opinión negativa que de la 

Administración de Justicia  tiene la ciudadanía,  y que vemos reflejada en las encuestas de diversos organismos.  

En el mundo, los Poderes Judiciales, salvo muy raras excepciones, no han obtenido una buena 

calificación. Ello resulta absolutamente explicable por la naturaleza misma de sus funciones, en que es evidente que 

un importante porcentaje de los litigantes queda descontento, sea por haber perdido un pleito, por no haber obtenido 

todo lo que creía merecer, por una condena, o en su caso, por una absolución, estimada injusta.  

No está en nuestras manos revertir estas situaciones. Pero resulta inquietante en que se insista en la 

corrupción de sus miembros.  

Se ha trabajado arduamente y se seguirá haciéndolo para erradicar cualquier atisbo de corrupción en 

alguno de sus funcionarios.  

En las situaciones en que se ha dado a conocer un caso concreto -incluso por los medios de 

comunicación-, la reacción ha sido inmediata y se ha aplicado el máximo rigor para sancionarlas cuando así los 

antecedentes lo ameritan. Sin embargo, es difícil hacerlo cuando sólo se trata de meras sensaciones generales y no 

de situaciones concretas. 

Aún más,  y con e l  propós i to  de reduc i r  a l  máximo pos ib le  la  vu lnerab i l idad que 

provoca e l   consumo de drogas y estupefac ientes proh ib idos,  esta  Cor te adoptó un 

procedimiento de evaluac ión se lect iva de todo e l  personal  jud ic ia l ,  a  ob je to  de ev i tar  focos de 

corrupc ión.  S in  embargo,  es menester  aumentar  los  recursos otorgados para estos efectos,  a  

f in  de extender  ta l  eva luac ión a l  mayor  número de personas.  

IV DATOS  ESTADÍSTICOS  GENERALES 

Es  necesar io   recordar   que  e l   per íodo  que  se cons ideró  para  la   estadís t ica  

sobre  la  labor   de  es ta  Cor te,  a l    igua l   que  en  los   años  anter iores,   cor responde  a l   

año ca lendar io ,   es   dec i r ,   abarca  desde  e l   1   de  enero  a l   31  de d ic iembre  de l   2006.   

DOTACIÓN  EFECTIVA DE PERSONAL  DEL  PODER  JUDICIAL 
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Al   31  de  d ic iembre  de   2006,   e l   tota l   de func ionar ios  que  in tegran e l   Poder   

Jud ic ia l  asc ienden a 7.906 personas;  de e l las ,  1 .578 conforman e l  Escala fón Pr imar io ;  763 e l  

Secundar io  y 5 .565 e l  Escalafón de Empleados.   

 

ESTADÍSTICAS GENERALES DE  

MOVIMIENTO DE CAUSAS 

En  un  cuadro  estadís t ico  que  se  agrega  como Anexo  a l   f ina l   de  esta  Cuenta  

y  que  podrán   consul tarse,  además,    en  la  página  Web  de l   Poder   Jud ic ia l ,   se  señala  

e l  to ta l   nac ional   de  ingreso  de  causas  durante  e l   año  2006,  las  que,  en  pr imera  

ins tanc ia,   según  los   l ib ros  de  los  t r ibunales  de l   País ,   s in   inc lu i r   exhor tos,   asc iende a 

2.193.717 causas.   

La mencionada c i f ra  representa un fuer te  incremento de un 16,08% respecto a las  

ingresadas en e l  año 2005,  presentándose en las  competenc ias c iv i l ,  de garant ía y ,  

pr inc ipa lmente,  en las  de fami l ia.   

Desglosando  este   tota l   nac ional ,   aparece  que las   causas   c iv i les    ingresadas   

en   e l    año  2006,  en   los  juzgados  de l   País ,  ascendieron a 1.150.824,  cant idad  super ior  

a  la  de l  año anter ior  en un 17,  17%.  

Así  también,  se observa un cons iderab le aumento en e l  ingreso de causas en  
competenc ias de garant ía  y ora l ,  toda vez que durante e l  año 2006 ingresaron un to ta l  de  

425.380 causas,  lo  que en comparac ión a l  año 2005 -en e l  que ingresaron 267.609 causas-  

s ign i f icó un aumento de un 58,96%.  

Este aumento se presenta pr inc ipa lmente en los  t r ibunales de la re forma procesal  

penal  de la  Región Metropol i tana.   

Las causas de Fami l ia  ingresadas durante e l  2006 ascendieron a  391.893.  

 En tanto,  las  causas de l  cr imen y de  menores de los  an t iguos s is temas 

d isminuyeron cons iderablemente,  por  cuanto t ienden a desaparecer  y ser  reemplazadas por  

nuevos procedimientos.   

Por  ot ra  par te,  los  ingresos laborales a n ive l  nac ional  presentaron una d isminuc ión 

de un 32,34 %,  pues e l  año 2005 ingresaron 217.057 causas,  mient ras e l  año 2006 fueron 

146.857.   

 Por  ú l t imo,  es impor tante señalar  que las  causas ingresadas en los nuevos juzgados 

de cobranza labora l  y prev is ional  ascendieron a 67.198 durante e l  año 2006.  

VI  LABOR  DE  LA  CORTE  SUPREMA 

La  labor   de  la   Cor te   Suprema,   para  e fectos  de esta   expos ic ión,    se   

separará   en   t res    grupos:    función jur isd icc ional ,   normat iva y admin is t rat iva.   

1.-  FUNCION JURISDICCIONAL 

En cuanto a la  labor  jur isd icc ional  de la  Cor te  Suprema,  es de públ ico conocimiento  

que ésta ha redoblado sus esfuerzos para superar  su at raso h is tór ico.   
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Los datos concretos,  a  los  que me re fer i ré enseguida,  merecen prev iamente una 

prec is ión.  En efecto,  en cuentas anter iores se proporc ionaron c i f ras atendiendo a l  número de 

recursos pendientes y fa l lados;   esto ,  s in  per ju ic io  de graf icar  e l  t rabajo  de l  t r ibunal ,  se ha 

prefer ido modi f icar  en e l  sent ido de in formar  acerca de l  to ta l  de las  causas efect ivamente 

terminadas en e l  año,  así  como de aquel las que han quedado s in  reso lver .  Lo anter ior  

encuentra sustento en ent regar   a la  c iudadanía  una in formación revest ida de la  mayor  

t ransparenc ia .  

De las c i f ras  que se proporc ionan en deta l le  en  e l  cuadro estadís t ico que se inser ta  

como anexo,  se conc luye que durante e l  año 2006 ingresaron a la  Cor te  Suprema 6.755 

causas,  y por  su lado,  se terminaron 7.745,  esto a s imple v is ta  demuestra  que se va  

est rechando la  ex is tenc ia pendiente.   

También resu l ta  necesar io  destacar ,  que durante e l  año 2006 se rea l izó en esta 

Cor te  Suprema -a l  igua l  que en la  mayor ía  de las Cor tes de Apelac iones de l  País- ,   una 

rev is ión exhaust iva de las causas que f iguraban pendientes en e l  s is tema de apoyo 

computac ional ,  con e l  propós i to  de  e l iminar  toda incons is tenc ia  que pudiera ex is t i r ;  as í ,  se 

logró determinar  que 963 expedientes que aparecían s in  reso lver  ya habían conc lu ido,  sea 

por  sentenc ia  o  por  a lguna ot ra  reso luc ión.  De la  sumator ia  de los procesos fa l lados y  

aquel los  963 rec ién re fer idos,   resu l ta  que e l  to ta l  de causas pendientes a l  31 de d ic iembre 

de l  año pasado  a lcanzó un tota l  de 2.508,  lo  que representa un 43,77% de d isminuc ión 

respecto a la  c i f ra  de l  año anter ior ,  porcenta je  en e l  que inc ide mayor i tar iamente y en forma 

notor ia  e l  aumento de causas terminadas a que me he re fer ido y que demuestra  la  mejor  

gest ión y  ef ic ienc ia de l  t r ibunal .  

  No puedo s ino agradecer  e l  compromiso de los señores  Min is t ros,  Relatores y  

func ionar ios de esta Cor te ,  que han permi t ido este impor tante avance.  

2 . -  FUNCIÓN  NORMATIVA 

AUTO  ACORDADOS  E  INSTRUCCIONES 

En  e jerc ic io   de  la  super in tendencia   d i rect iva,  cor recc ional   y  económica  que  le   

as igna  la  Const i tuc ión Pol í t ica  de  la  Repúbl ica  a l   Tr ibunal   P leno  sobre  todos  los   

t r ibunales  -con   las    excepc iones   que   la    prop ia    Car ta  Fundamenta l   es tab lece-   en  e l   

per íodo  que  comprende esta cuenta,  se  d ic taron  21 Auto  Acordados  para  la   mejor  

ap l icac ión  de las  normas   lega les y,  además,  se impar t ieron 26 inst rucc iones  de  carácter   

genera l   tend ientes  a lograr   un  aumento  en  la   e f icac ia ,   ef ic ienc ia   y  cont ro l   en  la  

labor   de  los   t r ibunales.  Resul ta impor tante destacar  e l  acuerdo que reguló la  ut i l i zac ión de 

f i rma e lect rón ica por  los  Notar ios ,  Conservadores y Arch iveros Judic ia les;  y aquél  que 

modi f ica e l  Auto Acordado sobre v is ta  de causas ,  para fac i l i tar  la  inscr ipc ión de los señores 

abogados que las a legar ían.  

3.-  FUNCIÓN ADMINISTRATIVA 

VISITAS   INFORMATIVAS   A  CORTES     DE APELACIONES 

Conforme lo d ispuesto en los  acuerdos  de  P leno de  2   y  9   de  agosto  de  2002,   

se  pract icaron  18 v is i tas,   las  que  fueron  aprobadas  por   e l   Tr ibunal   P leno y  que han 

s ido de mani f ies ta  u t i l idad para e l  mejor  conoc imiento de la  func ión jud ic ia l  en e l  ter r i tor io  de 

cada Cor te  de Apelac iones,  y han serv ido a la  vez para est rechar  las  re lac iones humanas con 

los func ionar ios jud ic ia les de esos lugares.   
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OFICINA  DE  PERSONAL 

A  esta   Of ic ina   le    cor responde   cumpl i r  pr inc ipa lmente  la   func ión  

admin is t ra t iva  que  la   ley  ent rega d i rectamente  a l   Pres idente  de  la   Cor te  Suprema.   

En  e l   marco  de  lo   anter ior ,   durante  e l   año 2006,  la   Pres idenc ia   d ic tó  2.125 

reso luc iones exentas y  255 afectas  a l   t rámite   de  toma  de  razón;   de  o t ro  lado,   se 

o torgaron 12.431 comis iones  de  serv ic io ,   pr inc ipa lmente para la  capac i tac ión  y  

per fecc ionamiento   de   min is t ros,  jueces  y  func ionar ios.    

LABOR    DEL    DEPARTAMENTO    DE BIENESTAR 

El  P leno de esta Cor te  des ignó como Pres idente T i tu lar  a l  Min is t ro  de este Tr ibunal  

señor  Mi l ton Ju ica Aranc ib ia .  

Se implementaron las Comis iones Zonales de Bienestar ,  en cada una de las Cor tes 

de Apelac iones de l  País ,  cuyo ob je t ivo es fac i l i ta r  e l  t rabajo  de l  Depar tamento de Bienestar ,  

en e l  ter r i tor io  de cada una esas Cor tes.  

En la  actua l idad,  e l  re fer ido Depar tamento maneja un tota l  anual  de recursos cercano 

a los  $1.300.000,  para e l  o torgamiento de boni f icac iones,  subs id ios y préstamos.  

As imismo,  cabe destacar  que e l  número de af i l iados a l  Depar tamento asc iende a  

6.283,  que representa un aumento de l  6 .1% en re lac ión a l  año 2005.  

Se cont rató un Seguro Marco, lo que implica aumentar los beneficios otorgados a sus afiliados,  ya 

que  mejora las coberturas y topes de los mismos, adicionándosele un Seguro de Vida, un Seguro Complementario 

de Salud, un Seguro Catastrófico y un Seguro Dental. 

INFORMES DE PROYECTOS DE LEY 

En  e l   proceso  de  formación  de  las   leyes  y  por  mandato  de l   ar t ícu lo   77  de  

la   Const i tuc ión  Po l í t ica   de  la  Repúbl ica,    en   mater ias    re la t ivas   a    la    organizac ión   y  

a t r ibuc iones   de   los    t r ibunales,    la    Cor te   Suprema   debe expresar   su  parecer   a l   

Senado  o   a   la   Cámara  de  Diputados.  En  cumpl imiento  de  esa  ob l igac ión,   e l   Tr ibunal   

emi t ió  62 in formes   respecto   de   d iversos   proyectos   de   ley;   17 d i r ig idos   a l    Senado  

y  los   restantes  45 a  la  Cámara  de  Diputados.   

SUPERINTENDENCIA   DISCIPLINARIA   DE LA  CORTE  SUPREMA 

Durante el año 2006, a esta Corte le correspondió conocer de 121 medidas disciplinarias.  

El desglose de esta cifra permite sostener que ella tomó conocimiento de 92 medidas disciplinarias 

comunicadas por los diversos tribunales del País, manteniendo la aplicada por éstos. En tanto, hubo 15 medidas de 

esta naturaleza respecto de las que esta Corte tomó conocimiento y modificó, sea en el sentido de aumentarlas o 

disminuirlas. 

Por otro lado, cabe consignar que esta Corte aplicó directamente 5 medidas disciplinarias.  

En lo que respecta  a las remociones, durante el mismo período, fueron objeto de esta medida un 

miembro del Escalafón Primario y 5 del de Empleados.  

Debo detenerme en este aspecto de la presente cuenta. Se hace necesario, imprescindible, diría yo, 

salvar en esta materia una grave omisión. Sabemos que el Código Orgánico de Tribunales sólo contempla normas 

muy elementales, diríamos sólo sustantivas. Para suplir este silencio se encaminó uno de los proyectos de ley fruto 
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de aquella mesa de trabajo del año 2005. Es por esto, que creo  que es necesario en su reemplazo estudiar la 

factibilidad de llenar ese vacío legal mediante la dictación por este Tribunal de un Auto Acordado que reglamente la 

tramitación y fallo de las medidas disciplinarias. En él se deberá respetar el racional y justo procedimiento, para 

alcanzar, como lo ordena la Carta fundamental, un debido proceso.  

En este aspecto se une el estudio que sobre el Recurso de Queja  se encuentra avocado uno de los 

Comités de Trabajo de esta Corte. 

COMISIÓN DE  CONTROL ÉTICO FUNCIONARIO 

Durante e l  año 2006 esta Comis ión rec ib ió  94 rec lamos incrementando su t rabajo en 

un 64,9% con respecto a l  año anter ior ,  en que rec ib ió  57.  

De ent re  e l los ,  4  se remi t ieron a l  P leno de esta Cor te  Suprema,  los  que se 

encuentran resuel tos.  Otros 35 se der ivaron a l  Min is t ro  V is i tador  o  la  Cor te  de Apelac iones  

respect iva,  mient ras que 49 fueron arch ivados por  no corresponder  a la  f ina l idad de esta 

Comis ión y 3  quedaron pendientes para este año.   

JURAMENTO  DE  NUEVOS  ABOGADOS 

Durante  e l   año  2006,   fueron  invest idos  con  e l  t í tu lo   de  abogados  un  tota l   de   

1 .612 L icenc iados  en  Cienc ias Jur íd icas  y  Soc ia les,   para  lo  cua l   se  ce lebraron  27 

audienc ias públ icas.     A   más   de   lo    anter ior ,    se   acordaron  25 conval idac iones  de  

estud ios.   

LABOR   DE   LAS   F ISCALIAS JUDICIALES 

La  labor   de  la   F isca l ía   Jud ic ia l   de  esta  Cor te  Suprema  y  la   de  las    Cor tes   

de   Apelac iones   del    País  durante  e l   año  2006,   se t radujo  en un  tota l  de 23.370 
in formes ,  lo  que s ign i f ica un aumento de 5,9% respecto de l  anter ior .   

Además,  se pract icaron un tota l  de 155 v is i tas  a   lugares  de  detenc ión y  

peni tenc iar ios ,  lo que representa un incremento de éstas en un 84% respecto de l  año 

anter ior .  

Por  su par te ,  los  estab lec imientos especia les carce lar ios ,  fueron v is i tados en 76 
opor tun idades,  aumentándose -de este modo-  en un 123 % respecto de l  año inmediatamente 

anter ior .  

As imismo,   se efectuaron  414  v is i tas  inspect ivas  a  d i ferentes  juzgados,  lo  que 

impl ica un incremento de l  34% respecto de l  año rec ién pasado.   

En par t icu lar ,  respecto de la   F iscal ía   de  la   Cor te  Suprema se puede mencionar  

que e l   año pasado  emit ió   866  d ic támenes  sobre  d i ferentes  mater ias.   

La  F isca l   t i tu lar  de esta Cor te,  por  o t ro  lado,  in tegró  Salas  en  21  ocas iones  y e l   

P leno  en  4   opor tun idades,  para los  e fectos de la  formación de ternas para proveer  cargos 

de F isca les Judic ia les.  

LABOR   DE   LAS   CORTES   DE APELACIONES 

Durante e l  año 2006 ingresaron a las 17 Cor tes  de Apelac iones de l  País  un to ta l  de  

115.364 causas,  lo  que s ign i f icó una reducc ión de un 17% respecto de l  año 2005.   
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Las causas ingresadas en la  Cor te  Marc ia l  y Cor te  Marc ia l  de la  Armada ascendieron 

a 1.880,  lo que representa una d isminuc ión de un 13% respecto a l  ingreso tota l  de estas 

Cor tes durante e l  año 2005.  

Esta d isminuc ión en e l  ingreso de causas se observó pr inc ipa lmente en las Cor tes de 

Apelac iones de Sant iago y de San Miguel ,  debido a la  ap l icac ión de la  Reforma Procesal  

Penal  en la Región Metropol i tana.  

En seguida,  las  causas fa l ladas en las  Cor tes de Apelac iones en e l  per íodo anal izado 

a lcanzaron a 114.218,  c i f ra  in fer ior  en un 21,1% respecto a l  año anter ior .  S in  embargo las 

Cor tes de Apelac iones que aumentaron sus fa l los  en un mayor  porcenta je  son las de La 

Serena,  Temuco y Vald iv ia .   

Los fa l los  en las  Cor tes Marc ia les,  por  su par te,  a lcanzaron a 1.319 causas.  

En re lac ión a las  causas pendientes,  a l  igua l  como se h izo  en la  re ferenc ia  sobre  

este rubro respecto de la  Cor te  Suprema,  es prec iso destacar  que durante e l  año 2006 se 

rea l izó en gran par te  de las Cor tes de Apelac iones de l  País  una rev is ión exhaust iva de las 

causas que f iguraban en los s is temas computac ionales como pendientes de fa l lo ,  para 

conc i l ia r los  con los  respect ivos inventar ios  f ís icos,  produc iéndose una ba ja  s ign i f icat iva de 

los asuntos pendientes de reso luc ión.  Para una mejor  comprens ión de l  asunto,  puede 

rev isarse lo que a este respecto se ind ica en e l  anexo re la t ivo a la Cor te  Suprema.  

Así ,  las  causas pendientes en las Cor tes de Apelac iones de l  País  a lcanzaron un to ta l  

de  57.948,  c i f ra que representa un 38,7% de disminuc ión respecto a l  año 2005.  

Los  deta l les   per t inentes podrán  consul tarse  en  los   anexos respect ivos.  

ACADEMIA  JUDICIAL 

Durante e l  año 2006,  la  Academia Judic ia l  desarro l ló  los  Programas de Formación Nº  

36 a l  43,  egresando de e l los  141 a lumnos.  Además,  abr ió  la  convocator ia  a  los  Programas de 

Formación Nº  44 y 45,  los  que se ejecutarán en e l  presente año.  

Respecto de l  Programa de Per fecc ionamiento Ord inar io o  Regular  que rea l iza la  

Academia,  e l  año 2006 se impar t ieron 254 cursos a t ravés de los  cuales se capac i tó  e l  99% 

de los in tegrantes de l  Escalafón Pr imar io,  e l  88% de los de l  Escalafón Secundar io  y e l  81% 

del  Escalafón de Empleados.   

Tratándose de la  Reformas Procesales,  se cont inuó con la  capaci tac ión de jueces y  

func ionar ios de los Juzgados de Garant ía,   Tr ibunales Ora les en los Penal ,  Tr ibunales de 

Fami l ia,  Labora les y Reforma Penal  Adolescente.   

 E l  Consejo Di rect ivo procedió a  ree leg i r  para un nuevo per iodo a su Di rectora  

señora Kar in  Exss Krugmann.  

 Debemos destacar  f ina lmente e l  cambio  de sede f ís ica que tuvo la  Academia 

rec ientemente,  t ras ladándose desde la  ca l le  Aust r ia de la comuna de Prov idenc ia a  un loca l  

en e l  cent ro de Sant iago más adecuado a sus func iones.  

LABOR    DE    LA    CORPORACION ADMINISTRATIVA  DEL  PODER  JUDICIAL 
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El  Consejo Super ior  de la  Corporac ión,  pres id ido por  qu ien les habla e in tegrado 

además,  por  cuat ro  señores Min is t ros de la  Cor te  Suprema,  rea l izó 21 ses iones durante e l  

año 2006,  las  que se efectuaron fuera de l  horar io  de t rabajo de la Cor te  Suprema.  

ÁREA FINANCIERA 

En re lac ión a la  gest ión y orden f inanc iero del  Poder  Judic ia l ,  e l  Depar tamento de 

F inanzas,  implementó un nuevo programa de presupuestos por  resu l tado.   

Esta modi f icac ión est ructura l  contr ibuyó a la  descent ra l izac ión y a  la  estab i l idad 

presupuestar ia  de las 17 zonales de l  País .   

Tendiente a ag i l izar  los  procesos,  se d iseñó un nuevo s is tema e lect rón ico:  E l  Módulo 

de Formulac ión Presupuestar ia  en l ínea,  que estará operando en abr i l  de 2007 y  que 

permi t i rá  capturar  los  datos de or igen a n ive l  presupuestar io .  Es dec ir ,  habrá un a l ineamiento  

de la  in formación f inanc iera,  que pos ib i l i ta rá conocer  las  neces idades de cada jud icatura y  

hacer  una mejor  as ignac ión de recursos.  

En d ic iembre de 2006 ent ró  en v igenc ia  un convenio con e l  Banco Estado para e l  

pago de proveedores y func ionar ios v ía  t ransferenc ia e lect rón ica,  con e l  f in  de hacer  más 

ráp idos y seguros los  t rámi tes a  este respecto.  

ÁREA DE ADQUISICIONES Y MANTENIMIENTO 

Las obras desarro l ladas por  este depar tamento,  re lac ionadas con la  mantenc ión y  

reparac ión de in f raest ructura de los  ed i f ic ios  de l  Poder  Judic ia l ,  durante e l  año 2006,  a  n ive l  

nac ional ,  ascendieron a un monto de $ 1.624.305.233.  

Se implementó un programa de v is i tas  per iód icas a las  17 Admin is t rac iones Zonales ,  

con e l  ob je to  de estandar izar  la  ca l idad de los  productos y serv ic ios ent regados por  la  

Corporac ión.   

  

ÁREA DE INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN 

El  serv ic io  in formát ico con que cuenta hoy en día  e l  Poder  Judic ia l  es  uno de los  más 

grandes de Lat inoamér ica,  a lbergando a los más de 6.000 usuar ios internos,  s in  contar  con la  

poblac ión externa de usuar ios que lo  requiere a d iar io a  t ravés de l  por ta l  web y  los  

computadores apostados en los  t r ibunales de l  País  para atenc ión de públ ico.   

En ese contexto,  y en re lac ión a lo  antes mencionado,  e l  Depar tamento de 

In formát ica h izo una impor tante invers ión para e l  for ta lec imiento de la  P la taforma 

Computac ional .   

As imismo,  se implementaron para los  nuevos Juzgados de Cobranza Labora l  de  

Sant iago,  San Miguel ,  Valparaíso y  Concepción,  recursos tecnológ icos necesar ios para su 

ef ic iente gest ión.    

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

Esta área se preocupa de la  necesar ia  dotación y de la  capac i tac ión del  personal .    

En ese orden,  se rea l izaron 890 l lamados a concurso para proveer  751 cargos 

vacantes en los t r ibunales de l  País  y  en la  Corporac ión Admin is t ra t iva de l  Poder  Judic ia l ,  lo  
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que s ign i f icó rec ib i r  un to ta l  de 72.136 postu lac iones in ternas y  externas,  desarro l lándose e l  

cor respondiente proceso de se lecc ión de evaluac iones co lect ivas y ps ico labora les 

ind iv iduales.  

En e l  ámbi to  de capaci tac ión,  durante e l  año 2006,  la  Corporac ión Admin is t ra t iva  

rea l izó cursos para un to ta l  de 1.054 func ionar ios.   Quis iera resa l tar  e l  t rabajo que ha 

venido rea l izando e l  Depar tamento de Recursos Humanos,  incorporando nuevos manuales de 

procedimiento de admin is t rac ión de personal ;  de descent ra l izac ión y capac idad de gest ión;  de 

d iseño est ra tég ico para la  est ructura y competenc ias de los func ionar ios de la  Corporac ión a  

par t i r  de l  Programa de For ta lec imiento.   

ÁREA INFRAESTRUCTURA 

El  año 2006,  la  Unidad de In f raest ructura,  actuando como área técn ica,  h izo ent rega 

de los ed i f ic ios  en que func ionan la  Cor te  de Apelac iones de Antofagasta,  los  Juzgados de 

Garant ía  y  T r ibunal  de Ju ic io  Ora l  de esa c iudad,  así  como e l  Juzgado de Let ras de 

Panguipu l l i ,  los  que se encuent ran p lenamente operat ivos.  

De igual  manera,  se procedió a la  recepc ión de los ed i f ic ios  def in i t ivos que a lbergan 

los Juzgados de Garant ía  de Vi l la  A lemana,  La Calera,  Río Negro y e l  Juzgado de Let ras y  

Garant ía de Huala ihué.  

Además,  se in ic ió  la e jecuc ión de la  repos ic ión de la  Cor te  de Apelac iones de 

Coyhaique,  y  la  const rucc ión de los Juzgados de Let ras de Cañete,  Pucón e I l lape l ,  Juzgado 

de Garant ía y T r ibunal  de Ju ic io  Ora l  en lo  Penal  de Cauquenes y  Cur icó y Juzgado de 

Garant ía de Parra l .  

En tanto,  los  Juzgados de Garant ía  de Val lenar ,  D iego de Almagro y  Graneros,  los  

Juzgados de Let ras y Garant ía  de Mol ina y San Jav ier ,  y  e l  ed i f ic io  para e l  Pr imer  y Segundo 

Juzgado de Let ras de San Fernando,  están en su ú l t ima fase de e jecuc ión y serán ent regados 

dent ro  de los  pr imeros meses de l  presente año.  

Se d io  in ic io  a l  proceso de l ic i tac ión de los Juzgados de Garant ía  y  T r ibunal  de 

Ju ic io  Ora l  en lo  Penal  de Vald iv ia y Calama y e l  Juzgado de Garant ía de Casablanca.  

Sumado a todo lo  anter ior ,  se comenzaron obras de remodelac ión de 40 inmuebles,  

cor respondientes a 54 Juzgados de Let ras con as ignac ión en competenc ia  Labora l .   

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CORPORACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
PODER JUDICIAL 

El  6  de d ic iembre de l  año 2005,  e l  Gobierno de Chi le  suscr ib ió  un préstamo con e l  

Banco In teramer icano de Desarro l lo  para implementar  un programa de for ta lec imiento de la  

gest ión en la  Corporac ión Admin is t ra t iva de l  Poder  Judic ia l .   

De d icho préstamo,  que corresponde a 5,4 mi l lones de dó lares amer icanos,  durante 

e l  año 2006 se ut i l i zó  1 ,4  mi l lones de dó lares,  lo  que corresponde a un 27% del  to ta l  de l  

f inanc iamiento para cont ratar  d iversas consul tor ías.  

Producto de esto,  la  Unidad Coord inadora de l  Programa,  que ya l leva un año de 

t rabajo     -de los t res que se proyectan- ,  ha logrado avances s ign i f icat ivos en las  est ructuras 

y procesos de admin is t rac ión de recursos para e l  Poder  Judic ia l .   
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Uno de los t rabajos más impor tantes fue e l  resu l tado de la  pr imera consul tor ía  de 

Plan i f icac ión Est ratég ica.  Ésta permi t ió  redef in i r  la  mis ión,  v is ión y va lores de la  Corporac ión 

Admin is t ra t iva de l  Poder  Jud ic ia l  y rep l icar la  en todas la Admin is t rac iones Zonales de Chi le.  

Def in ida esa or ientac ión,  se efectuaron a lgunas mejoras que qu is iera destacar :   

Se const i tuyó e l  Depar tamento de Desarro l lo  Inst i tuc ional ,  cuya mis ión es estud iar  y  

ve lar  por  e l  mejoramiento de los procesos admin is t rat ivos requer idos por  e l  Poder  Judic ia l .  

Se ha venido t rabajando con 5 consul toras,  la  creac ión de manuales e ins t ruct ivos de 

e jecuc ión operat iva;  la estandar izac ión de los d iseños arqu i tectón icos;  la  regular izac ión 

est ratég ica de obras en los próx imos 10 años;  la  un i f icac ión de protoco los de saneamiento de 

las  obras y la  normal izac ión legal  de las  prop iedades.   

 La puesta en marcha de estos y o t ros proyectos ha s ign i f icado que e l  Banco 

In teramer icano de Desarro l lo  h ic iera la  dec larac ión de e leg ib i l idad,  lo  que impl ica un voto de 

conf ianza para la  e jecuc ión de l  proyecto.  

 Además,  en sept iembre de 2006,  en e l  marco de l  Seminar io  Internac ional  de BCS 

Colaborat ive Symnet ics ,  la  Unidad Coord inadora presentó e l  Ba lanced Scorecard.  Un cuadro  

de mando in tegra l  que canal izará todos los esfuerzos de l  Programa de For ta lec imiento en la  

toma de dec is iones y la  opt imizac ión de los serv ic ios de la Corporac ión.  

 La cuenta deta l lada de la  Corporac ión Admin is t rat iva de l  Poder  Jud ic ia l  se 

efectuará,  por  su Director ,  en e l  mes de abr i l  de l  año en curso con mot ivo de l  lanzamiento de 

su memor ia  anual .  

 

 

DUDAS   EN   LA   INTELIGENCIA   Y APLICACIÓN  DE  LAS  LEYES 

 De  acuerdo  con  e l   N°   4  de l   ar t ícu lo    102  de l  Código  Orgánico   de  

Tr ibunales   y  5°    de l    Código   C iv i l ,  las   Cor tes  de  Apelac iones  de l  País  remi t ieron los  

in formes  per t inentes,  que  serán  inc lu idos  en  anexo  a   esta  Cuenta y que ar ro jan -a  n ivel  

nac ional -  un to ta l  de 117 dudas y d i f icu l tades en la  ap l icac ión de leyes y vacíos notados en 

e l las ,  las  que serán  remi t idas a S.E.  la  señora  Pres identa  de  la  Repúbl ica,  para  su  

cons iderac ión,  como lo ordena la  ley.  

En los mencionados informes se recogen más de un centenar de inquietudes, las que versan sobre 

materias de la más variada índole, destacándose, por su alto impacto en el ejercicio de la función judicial, así como 

por su incidencia numérica, aquellas referidas a la reforma procesal penal y a la de familia.  

LABOR   DE   LA   DIRECCIÓN   DE COMUNICACIONES 

La Di recc ión de Comunicac iones ha ampl iado durante e l  presente año la  ent rega de 

in formación,  tanto a l  in ter ior  de l  Poder  Judic ia l ,  a  t ravés del  bo le t ín  de prensa y la  in t ranet ,  

como también hac ia  la prensa y e l  públ ico en la  página web jud ic ia l .   

Los medios de comunicac ión,  nac ionales y reg ionales,  rec iben in formación jud ic ia l  y  

se d i funden todos los  in formes sobre proyectos de ley que envía la  Cor te  Suprema a l  

Congreso.  Se mant iene d iar iamente a d ispos ic ión de la  prensa la  agenda de causas de los  
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Tr ibunales de Garant ía  de l  Centro de Just ic ia  y e l  l is tado d iar io de fa l los  de la  Cor te  

Suprema.  

LABOR DE LA DIRECCIÓN DE ESTUDIO 

La Di recc ión de Estud io  e laboró 115   in formes y  documentos,  de los cuales 45 d icen 

re lac ión con  proyectos de ley sobre los que esta  Cor te  Suprema debió emi t i r  su parecer .   

Se estud iaron las dudas y  d i f icu l tades,  re lac ionadas con la  in te l igenc ia  y ap l icac ión 

de las leyes,  que tuv ieron las d is t intas Cor tes de Apelac iones de l  País  en sus func iones 

jur isd icc ionales.  

Cabe destacar  que la  D i recc ión de Estud io  cooperó en la  e laborac ión de 4 Convenios  

que t ienen por  ob je to  proveer  de información necesar ia  y ú t i l  para la act iv idad jur isd icc ional  

de esta Cor te .  Las ins t i tuc iones suscr iptoras de d ichos documentos son:  la  Univers idad de 

Chi le ,  la  Defensor ía  Penal  Públ ica,  la  B ib l io teca de l  Congreso Nacional  y la  Edi tor ia l  Jur íd ica 

de Chi le .  

ÁMBITO  INTERNACIONAL 

En el ámbito internacional, cabe señalar la importancia que reviste la colaboración prestada por  los 

miembros de esta Corte en diversas instancias de integración con distintos Países, entre las cuales se pueden 

destacar las siguientes: 

El Ministro señor Milton Juica participó en la Tercera reunión preparatoria de la XIII Cumbre Judicial 

Iberoamericana,  verificada en Portugal. 

En el mes de Junio, asistió el Presidente que les habla a la XIII Reunión Cumbre Iberoamericana de 

Presidentes de Cortes Supremas, llevada a cabo en Santo Domingo. En ella se suscribió por todos los Presidentes 

asistentes una declaración que se agrega como anexo a esta Cuenta. 

Acompañó al Presidente el Ministro señor Milton Juica Arancibia. 

Por votación de todos los Presidentes asistentes, se eligió, entre otros, a Chile, como miembro de la 

Comisión Interamericana de Ética, designándose al Ministro señor Orlando Álvarez Hernández, quien con 

posterioridad asistió al Primer Encuentro de esta Comisión, celebrado en Buenos Aires,  Argentina. 

Durante el mes de agosto, quien les habla asistió a la “Primera Reunión Preparatoria del Foro de Cortes 

Supremas del MERCOSUR”, celebrada en la República del Paraguay, en la que se analizó el rol de las Cortes 

Supremas de Justicia en los procesos de integración.  

En el mes de Octubre, el Ministro Sr. Milton Juica asistió a la reunión Preparatoria, en la República de 

Venezuela, de la nueva Cumbre Iberoamericana de Presidentes, a celebrarse en el año 2008 en Brasil.  

A su vez, el Presidente que les habla concurrió en el mes de octubre al Primer Congreso de la Corte 

Suprema de Justicia de Colombia, denominado “Presente y futuro del Recurso de Casación”. Se expuso un trabajo 

sobre el recurso de casación en Chile. Acompañó a esta reunión el Ministro señor Jorge Rodríguez Ariztía. 

 Por invitación del Primer Presidente de la Corte Suprema de Justicia del Reino de Marruecos, y en 

el marco del Convenio celebrado el año anterior por el entonces Presidente señor Marcos Libedinsky, tuve la 

oportunidad de concurrir a ese País, donde visité la Corte Suprema de Justicia y sus dependencias,  en las que cabe 

destacar las Salas de Reuniones y de Computación. Se visitó otros tribunales, como Cortes de Apelaciones, 

Juzgados Laborales y otros. 
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Concurrí también a diversos tribunales en las ciudades de Casablanca y Marrakech. 

Se firmó, en ejecución del Convenio anterior, un nuevo acuerdo que implica visitas recíprocas de 

miembros del Poder Judicial del Reino de Marruecos y de Chile. Se agrega en el anexo copia del texto en referencia. 

No puedo sino resaltar en torno a estas relaciones internacionales, la alta misión que se le confiriera a 

este Presidente de la Corte Suprema, y por que no decirlo, el honor que significa representar a nuestro País en 

calidad de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario en Misión Especial, para asistir a las transmisiones del 

mando presidencial en dos Repúblicas hermanas.  

 Así, el ex Presidente de la República, señor Ricardo Lagos Escobar, me asignó tal cometido para 

asistir en el mes de enero del año próximo pasado al cambio de mando Presidencial en la República de Honduras. 

Posteriormente, S.E. la señora Presidenta de la Republica, doña Michelle Bachelet Jeria me encomendó 

igual misión, en el mes de mayo, para la República de Costa Rica. 

En ambas visitas, además, tomé contactos informales con miembros de los Poderes Judiciales, en 

especial con los señores Presidentes de las respectivas Cortes Supremas. 

Finalmente, no puedo omitir la muy gentil y amable invitación de S.E. la señora Presidenta de la 

República, para acompañarla, como miembro de la delegación de Chile en la Visitas efectuadas a las Repúblicas del 

Paraguay y Brasil, los días 10 y 11 de de abril. 

En este último País, tuve también oportunidad de entrevistarme, privadamente primero, y como miembro 

de la Delegación Oficial luego, con la señora Presidenta de la Corte Suprema de Justicia. También fui recibido en 

audiencia por el señor Presidente y algunos miembros del Tribunal Superior de Justicia de Brasil. 

EL ROL DE LA  FUNCIÓN JUDICIAL EN 

EL ESTADO CONSTITUCIONAL DE DERECHO 

Q u i s i e r a  t e r m i n a r  e s t a s  p a l a b r a s  s i t u a n d o  l o s  d i f e r e n t e s  t e m a s  a b o r d a d o s  e n  

e s t a  c u e n t a  a n u a l  e n  e l  c o n c e p t o  d e  l a  i n d e p e n d e n c i a  c o m o  r e q u i s i t o  y ,  a  l a  v e z ,  

v a l o r  f u n d a m e n t a l  d e  l a  f u n c i ó n  j u d i c i a l .  

D e s d e  q u e  e n  C h i l e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a  d e j ó  d e  s e r  u n  s e r v i c i o  

p ú b l i c o  m á s  d e p e n d i e n t e  d e l  G o b i e r n o ,  p a r a  r e c o n o c e r l o  c o m o  P o d e r  d e l  E s t a d o ,  é s t e  

a s p i r a  a  l o g r a r  u n a  m a y o r  a u t o n o m í a .   

L a  j u d i c a t u r a  e n  C h i l e  t i e n e  u n a  l a r g a  t r a d i c i ó n  h i s t ó r i c a  y  c o n s t i t u y e  u n o  d e  

l o s  p i l a r e s  d e  l a  i n s t i t u c i o n a l i d a d  d e  l a  N a c i ó n .  S u  o r i g e n  s e  r e m o n t a  a  l o s  

c o m i e n z o s  d e  l a  h i s t o r i a  p a t r i a ,  c u a n d o  e n  1 5 6 5  s e  c o n s t i t u y ó  l a  R e a l  A u d i e n c i a  e n  

l a  c i u d a d  d e  C o n c e p c i ó n ,  p a r a  p o s t e r i o r m e n t e ,  e n  1 6 0 6 ,  r a d i c a r s e  d e f i n i t i v a m e n t e  e n  

S a n t i a g o .   

B a j o  e l  i m p e r i o  d e l  c o n s t i t u c i o n a l i s m o  c o n t e m p o r á n e o ,  q u e  i m p u l s a  l a  

c o n s o l i d a c i ó n  d e  u n  E s t a d o  D e m o c r á t i c o  d e  D e r e c h o ,  s u s t a n c i a l  y  g a r a n t i z a d o r ,  c o n  

u n  r e f o r m a d o  y  m o d e r n o  s i s t e m a  j u d i c i a l  o  d e  j u s t i c i a  p r o c e d i m e n t a l ,  e l  j u e z  h a  

d e j a d o  d e  s e r  u n  f u n c i o n a r i o  d e  c o n d u c t a  m e c á n i c a  y  n e u t r a  e n  l a  a p l i c a c i ó n  d e  l a  

l e y .  S e  h a  t r a n s f o r m a d o  e n  u n a  a u t o r i d a d  c r e a d o r a  d e  d e r e c h o  q u e  r a z o n a  s o b r e  l a  

b a s e  d e  l a  n o r m a  y  d e  p r i n c i p i o s  y  v a l o r e s  j u r í d i c o s ,  e n  p o s  d e  r e s o l v e r  l o s  c a s o s  

p a r t i c u l a r e s  s o m e t i d o s  a  s u  c o n o c i m i e n t o ,  m u c h o s  d e  l o s  c u a l e s  p u e d e n  t e n e r  

r e l e v a n c i a  s o c i a l  y  p o l í t i c a .  
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U n o  d e  l o s  d e s a f í o s  m á s  i m p o r t a n t e s  d e l  P o d e r  J u d i c i a l ,  f u n d a d o  e n  e l  

p r o c e s o  d e  m o d e r n i z a c i ó n  y  d e m o c r a t i z a c i ó n  d e  l a  N a c i ó n ,  h a  s i d o  a l c a n z a r  u n  m a y o r  

g r a d o  d e  a u t o n o m í a ,  e n t e n d i e n d o  p o r  t a l ,  l a  f a c u l t a d  p a r a  m a n e j a r  p o r  s í  m i s m o  s u s  

r e c u r s o s  y  m e d i o s  d e n t r o  d e l  m a r c o  l e g a l  y  c o n s t i t u c i o n a l ,  e n  u n  p l a n o  d e  i g u a l d a d  

c o n  l o s  o t r o s  P o d e r e s  d e l  E s t a d o .   

A l  a b o r d a r  e s t e  t e m a ,  p o d e m o s  d e s t a c a r  l o s  s i g u i e n t e s  t i p o s  d e  a u t o n o m í a :  

1 . -  o p e r a t i v a ,  2 . -  f i n a n c i e r a ,  3 . -  f u n c i o n a l  y  4 . -  e s t r u c t u r a l .  

A U T O N O M I A  O P E R A T I V A  

C o n s i s t e  e n  o t o r g a r  a l  P o d e r  J u d i c i a l  l a s  h e r r a m i e n t a s  l e g a l e s  p a r a  a d e c u a r  

s u  p r o p i a  i n s t i t u c i o n a l i d a d  a  l o s  r e q u e r i m i e n t o s  d e  l a  c o m u n i d a d .  A s í ,  s e  p o d r á  

l o g r a r  u n a  o p o r t u n a  y  a d e c u a d a  s a t i s f a c c i ó n  d e  l a  d e m a n d a  n a c i o n a l  d e  j u s t i c i a .  S e  

r e q u i e r e  p a r a  l o  a n t e r i o r  f a c u l t a d e s  p a r a  d e t e r m i n a r ,  d e n t r o  d e l  m a r c o  c o n s t i t u c i o n a l ,  

l a  c r e a c i ó n ,  t r a s l a d o  y  e v e n t u a l  e l i m i n a c i ó n  d e  t r i b u n a l e s ,  c o m o  i g u a l m e n t e  e l  

r a c i o n a l  a u m e n t o  d e  m a g i s t r a d o s  y  l a  d i s t r i b u c i ó n  d e  s u  p e r s o n a l .   

2 . -  A U T O N O M I A  F I N A N C I E R A   

Estimamos idealmente que el Poder Judicial no debiera estar sujeto a la dependencia de entes externos 

en la ejecución y administración de su presupuesto previamente determinado. No es posible concebir la existencia ni 

el cumplimiento eficiente y eficaz, regular y continuo de la función judicial, sin los recursos necesarios ni la 

autocapacidad de administrarlos.  

P a r a  c o n c r e t a r  l a  a u t o n o m í a  f i n a n c i e r a  e s  n e c e s a r i o  q u e  l a  c a n t i d a d  d e  

r e c u r s o s  s e  d e t e r m i n e  e n  u n  p o r c e n t a j e  d e l  p r e s u p u e s t o  n a c i o n a l  f i j a d o  e n  u n a  l e y  

p e r m a n e n t e ,  l o  q u e  n o  d e b e  s e r  e n t e n d i d o  c o m o  u n  c o s t o  m a y o r ,  h a b i d a  c u e n t a  d e  

l o s  b e n e f i c i o s  q u e  e l l o  i m p o r t a  p a r a  e l  s i s t e m a  j u d i c i a l .   

 3 . -  A U T O N O M I A  F U N C I O N A L   

L a  a u t o n o m í a  f u n c i o n a l  i m p o r t a  a d o p t a r  l o s  r e s g u a r d o s  p e r t i n e n t e s  p a r a  q u e  

l o s  j u e c e s  d e s a r r o l l e n  s u s  f u n c i o n e s  j u r i s d i c c i o n a l e s  ( c o n o c e r ,  j u z g a r  y  h a c e r  

e j e c u t a r  l o  j u z g a d o )  c o n  e n t e r a  i n d e p e n d e n c i a  d e  t o d a  o t r a  a u t o r i d a d .  E s t o  i m p l i c a  l a  

r e a l i z a c i ó n  d e  f u n c i o n e s  p r o p i a s  d e l  o r d e n  j u r i s d i c c i o n a l ,  e x c l u y e n d o  d e  s u s  l a b o r e s  

m a t e r i a s  e x t r a ñ a s  a  s u  q u e h a c e r .  

N o  m e n o s  i m p o r t a n t e  q u e  l a  a u t o n o m í a  e x t e r n a  e s  l a  i n d e p e n d e n c i a  d e  c a d a  

j u e z  a l  i n t e r i o r  d e l  P o d e r  J u d i c i a l .  E s  p o r  e s o  q u e  c o m p a r t i m o s  l a s  i n q u i e t u d e s  

m a n i f e s t a d a s  p o r  l o s  m a g i s t r a d o s  a  t r a v é s  d e  s u  a s o c i a c i ó n  g r e m i a l ,  e n  e l  s e n t i d o  d e  

i m p u l s a r  t a n t o  l a s  i n i c i a t i v a s  q u e  a p u n t a n  a  l a  a u t o n o m í a  e x t e r n a ,  c o m o  a q u e l l a s  q u e  

f o r t a l e c e n  l a  i n d e p e n d e n c i a  d e  c a d a  j u e z ,  d e n t r o  d e  l a s  q u e  s e  i n c l u y e n  l a s  r e f o r m a s  

a l  r e c u r s o  d e  q u e j a ,  r é g i m e n  d i s c i p l i n a r i o  y  a d e c u a c i ó n  d e  l a  e s c a l a  d e  s u e l d o s .  

Lo anterior, siempre entendido en el marco de un manejo responsable, eficiente y transparente de los 

recursos humanos y materiales de que se dispone. 

4 . -  A U T O N O M I A  E S T R U C T U R A L  

D o s  o b j e t i v o s  s e  h a n  p l a n t e a r o n  p a r a  l o g r a r  u n a  a u t o n o m í a  e s t r u c t u r a l  d e l  

P o d e r  J u d i c i a l :   
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1 . -  M e j o r a r  l a  i n f r a e s t r u c t u r a  d e  l o s  e n t e s  d e  a p o y o  e x t e r n o  a  l a  J u s t i c i a ,  

m o d e r n i z a n d o  s u  o r g a n i z a c i ó n  y  p r o d u c i e n d o  u n a  a d e c u a d a  c o o r d i n a c i ó n  e n t r e  t o d o s  

e l l o s .   

2 . -  I n c r e m e n t a r  l a  i n t e g r a c i ó n  d e  l o s  d i f e r e n t e s  o r g a n i s m o s  d e l  P o d e r  J u d i c i a l  

- A c a d e m i a  J u d i c i a l ,  C o r p o r a c i ó n  A d m i n i s t r a t i v a ,  D e p a r t a m e n t o  d e  B i e n e s t a r ,  

D i r e c c i ó n  d e  C o m u n i c a c i o n e s ,  D i r e c c i ó n  d e  E s t u d i o s  a l  q u e h a c e r  d e  l o s  t r i b u n a l e s  

i n s t i t u c i o n a l i z a n d o  a d e c u a d a m e n t e  s u  l a b o r .   

P a r a  c o n c l u i r ,  y  h a c i e n d o  m í a s  l a s  p a l a b r a s  d e l  j u r i s t a  e s p a ñ o l ,  E r n e s t o  

G a r z ó n  V a l d é s  q u e  s e ñ a l a n  q u e  “ e s t a  a u t a r q u í a  j u d i c i a l  a p u n t a  a  l o g r a r  u n a  j u s t i c i a  

i d ó n e a ,  c o m p e t e n t e ,  l a b o r i o s a ,  l i b r e  d e  t o d a  i n f l u e n c i a  a j e n a  a  l a  l e y  m i s m a . . .  p a r a  

a f i a n z a r  c a d a  d í a  m á s  e l  E s t a d o  d e  D e r e c h o  q u e  t o d o s  a m b i c i o n a m o s  c o n s o l i d a r ” .  

El Poder Judicial se renueva, en recursos humanos, infraestructura y tecnología, y creemos sinceramente 

que contaremos con la colaboración de los demás poderes y organismos constitucionales para remover los 

obstáculos internos y externos a fin de avanzar en el logro de los objetivos de justicia y paz social que el País 

reclama. Con estas palabras declaro inaugurado el Año Judicial 2007. 

Muchas gracias. 

 

 

      Enrique Tapia Witting 

       Presidente 

 


